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El Juzgado nº 3 de Cádiz ha dado un plazo de un mes para que el Ayuntamiento de 
Barbate inicie los trámites oportunos para dar cumplimiento a la Sentencia del 
Contencioso Administrativo, Procedimiento Ordinario 53/2006, que interpuso la 
Asociación de vecinos de Zahora y Caños de Meca “Costa de la Luz” contra el 
Consistorio por incumplir los acuerdos del Convenio de colaboración urbanística 
firmado entre ambas partes el año 2000. 

En relación con la creación de la “Comisión de Seguimiento” de los compromisos 
adquiridos en dicho Convenio, que es uno de los puntos que dicta la Sentencia, el 
Concejal Delegado Municipal de Urbanismo, Antonio Domínguez Tocino, ya se ha 
reunido en dos ocasiones con los representantes del colectivo vecinal, el 9 y el 16 de 
este mes de febrero, con objeto de establecer las bases para la creación de dicha 
Comisión. La Secretaria General del Ayuntamiento levantó acta de las reuniones en las 
que ambas partes llegaron a un acuerdo sobre la composición y regulación interna del 
citado órgano, que estará compuesto por tres miembros del Ayuntamiento y tres de la 
Asociación y se reunirá de manera ordinaria cada dos meses.  

Se ha acordado llevar al próximo pleno municipal ordinario la aprobación la creación de 
la comisión y autorizar al Alcalde para firmar los acuerdos de la misma. La  Comisión 
quedará formalmente constituida en la primera reunión de la misma que tendrá lugar 15 
días hábiles después de dicho Pleno.  

En relación con buscar una solución a los numerosos problemas de servicios y de tráfico 
existentes en la zona de Zahora y Los Caños, cuyo análisis es uno de los objetivos de 
dicha comisión, Antonio Domínguez Tocino, ha prometido con firmeza que en esta 
ocasión (después de dos años sin hacerlo) el Ayuntamiento sí va a llevar a cabo antes 
del verano el plan de señalización de los caminos interiores con objeto de regular el 
tráfico, estableciendo la circulación en un solo sentido para así minimizar los frecuentes 
problemas de acceso que todos los veranos se producen en las inmediaciones de la  
playa de Zahora. 
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